
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace público 
el cambio de domicilio social de la Enti
dad Organización Sanitaria Ceyde (C-346)

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados, eu particular', 
que por acuerdo adoptado por la Junta 
universal de la Sociedad, celebrada el día 
8 de febrero de 1984, la Entidad Organiza
ción Sanitaria Ceyde, ha trasladado su do
micilio social desde la calle Francisco 
de Rojas, número 8 a la calie San Ber
nardo. número 06, ambos de Madrid.

Madrid, 29 de_ junio de 1984.—El Sub
director general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca.—9.961-E.

Aviso oficial por el que se hace público 
el cambio de domicilio social de la Enti

dad *Gatalonia Médica, S- A.* (C-298)

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular, 
que por acuerdo adoptado en la Junta 
general extraordinaria, celebrada el día 
10 de agosto de 1983, la Entidad «Cata- 
Ion ia Médica, S. A..», ha traslado su domi
cilio social de Barcelona, caile Condal, 
número 3:- a Madrid, calle Ramón Nona
to. número 1. piso 13.

Madrid, 29 de junio de 1984.—E! Subdi
rector general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca.—9.902-E.

Delegaciones

TOLEDO

Habiendo sufrido extravio el resguardó 
de depósito necesario sin interés, número 
de entrada 8.000 y número de Registro 
8.132, de fecha 29 de marzo de 1982, por 
un importe de 32.704 pesetas, para res
ponder del procedimiento de arrenda
mientos urbanos números 213/1981, y a 
disposición del Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Talavera de la Reina, se hace 
público por medio de este anuncio a fin 
de que en el plazo de dos meses puedan 
formularse las reclamaciones que estimen 
oportunas y en caso de hallarse dicho 
resguardo en poder de alguna persona, 
se sirva presentarlo en la Tesorería de 
Hacienda de esta Provincia en el plazo 
indicado, pues de lo contrario quedará 
nulo y sin ningún valor, procediéndose 
a expedir un duplicado del mismo.

Toledo, 13 de julio de 1984.—El Delega
do de Hacienda.—10.156-E.

*

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito necesario sin interés, número 
de entrada 8.394 y número de Registro 
6.504, de fecha 1 de julio de 1982, por 
un importe de 80.000 pesetas pura respon
der de suministro de muebles a la Aca
demia de Infantería de Toledo y a dis
posición de la Academia de Infantería de 
Toledo, se hace público por medio de este 
anuncio a fin de que en el plazo de dos 
meses puedan formularse las reclamacio

nes que estimen oportunas y en oaso de 
ha] Jarse dicho resguardo en poder de al
guna persona, se sirva presentarlo en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia 
en el plazo indicado, pues de lo contrario 
quedará nulo y sin ningún valor, proce
diéndose a expedir un duplicado del 
mismo. .

Toledo, 20 de julio de 1984.—El Dele
gado de Hacienda.—10.448-E.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Adhmed Bon Amar, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil marca 
Peugeot, matrícula 2-PM-0096, levanta
da por el Servicio de Vigilancia Aduane
ra el día 7 de julio de 1984, se instruye 
en esta Inspección Administración el ex
pediente por faltas reglamentarias en im
portación temporal de automóviles, nú
mero 284/84, pudiendo el interesado o 
quien lo represente legalmente, formular 
por escrito las alegaciones que estime 
pertinentes, durante el periodo de infor
mación que se fija en quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 11 de julio de 1984. 
El Inspector-Administrador.—10.144-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Manfred Schaefer. por el presente edicto 
se le notifica aue, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil mar
ca «BMW 2800», matricula OE-AD-280. le
vantada por el Servicio de Vigilancia 
Aduanera el día 7 de mayo de 1984, se 
instruye en eeta Inspección-Administra
ción el expediente por faltas reglamen
tarias en importación temporal de auto
móviles número 163/1984. pudiendo el in
teresado o quien lo represente legalmen
te. formular por escrito las alegaciones 
que estime pertinentes, durante el perío
do de información que Se fija en quince 
dias hábiles, contados a partir del siguien
te al de publicación de la presente noti
ficación.

Palma de Mallorca. 2 de agosto de 1984. 
El Inspector-Administrador.—10.888-E.

BARCELONA

Edicto notificación de absolución

Por ei presente, se notifica a don Kon- 
tey Serigre Dame, cuyo último domicilio 
conocido era en Barcelona, plaza Pala
cio, 31, pensión «Oasis», que el señor Ins
pector-Administrador de esta Aduana, en 
la resolución del expediente 187/1980, Ins
truido por aprehensión de géneros varios, 
ha acordado absorberle de toda responso 
bilidad en materia propia de esta )urisdic: 
ción, devolviéndole los géneros aprehen
dí dos.

Lo que se publica para 6U conocimiento 
y efectos consiguientes, advirt’éndole, que 
el citado acuerdo no será firme hasta 
tanto no transcurran los plazos reglamen
tarios sin que se interponga recurso ante

el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial.

Barcelona, 3 de julio de 1984.—El Jefe 
de la Sección.—9.243-E.

TARRAGONA

Por la presente se le notifica a Franck 
Erause, que estuvo domiciliado en 32 
Cours Lucien Bonaparte, en Ajaccio-Cór- 
cega, lo siguiente:

En esta Inspección-Administración se 
instruyen las diligencias de falta regla
mentaria 63/84, pór presunta infracción 
a la vigente "Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, cometida por Vd. con 
el vehículo automóvil «Renault 17», ma
tricula 308-DN-2A.

Por la presente se le concede un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la recepción de esta 
notificación, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de su derecho, significándole 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer
do según los antecedentes que obran en 
esta Aduana.

Tarragona, 25 de julio de 1984 —El Ins
pector-Administrador.— 10.401-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Centro de Estudio y Apoyo 
técnico

LA CORUÑA

Información pública sobre bienes y dere
chos afectados por las obras *1-OR 270. 
Mejoras en la plataforma. CJV-525, de Za
mora a Santiago, puntos kilométricos 
510,9 al 525,5. Tramo: Mesón de Calvos- 
Piñeira de Arcos. Términos municipales: 
Taboadela, Allariz y Xunqueira de Ambla 
(provincia de Orense)*, a los efectos de 

declarar su urgente ocupación

A los efectos de solicitar del Gobierno 
un arreglo de los artículos 18 y 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 19S7, la declaración de ur
gencia en la ocupación de los bienes afec
tados por las obras «l-OR-270. Mejoras en 
la plataforma. CN-525, de Zamora a San
tiago, puntos kilométricos 510,9 al 525,5. 
Tramo: Mesón de Calvos-Plñeira de Ar
cos, provincia de Orense», se publica la 
presente relación corregida de bienes y 
derechos afectados, así como de sus titu
laros. de acuerdo con los datos obtenidos 
durante los días 10, 11 y 12 de julio de 
1984, en el Ayuntamiento de Taboadela; los 
dias 16, 17, 18 y 19 de julio de 1984, en el 
Ayuntamiento de Allariz, y el día 13 de 
julio de 1684, en el Ayuntamiento de Xun
queira de Ambla, para que, dentro de un 
plazo de quince días, se formulen por los 
que se consideren afectados las alega
ciones que se crean oportunas, a los úni
cos efectos de corregir errores que sub
sistan en esta relación, durante el plazo 
establecido en el citado artículo 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa.

La Coruña, 7 de agosto de 1984.—El In- 
pnniprn Jefe accidental.—10.822-E.
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Comisarías de Aguas

DUERO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
so reseña en la siguiente nota:

C-8.295.
Nombre del peticionarlo: IRYDA de Fa

lencia, en nombpe de la Cámara Agraria 
de Dueñas.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 839,7 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse.- Río 

Pisuerga.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Dueñas (Patencia).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive. a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado*.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle del Santuario, 6, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los reieridos plazo y hora otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom

patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos loe peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 7'de junio de 1984.—El Co
misario Jefe de Aguas. César Luaces Saa- 
vedra.—10.651-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades

GRANADA

Se notifica a los posibles herederos y de
más interesados la desafectación del edi
ficio sito en plaza de los Girones número 
6 de Granada del fin que motivó ¡a ex
propiación para que puedan hacer uso,

en su caso, del derecho de reversión

Por Decreto de 5 de mayo de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» del 8), se 
autorizó la expropiación, por el procedi
miento de- urgencia, de los edificios de 
la ciudad de Granada números 8 de la 
plaza de los Girones y 9 y 11 de la calle 
de Jesús y María para instalar en los 
mismos la antigua Escuela Profesional de 
Comercio de Granada actual Escuela Uni

versitaria de Estudios Empresariales de 
¡a Universidad de Granada.

Dicha expropiación fue llevada a efeo- 
to conforme a lo señalado en la Ley de 
7 de octubre de 1939 sobre procedimiento 
especial de expropiación forzosa con los 
herederos de doña Angela Losada y Fer
nández de Liencres, Marquesa de Villa- 
blanca a quien pertenecía en propiedad 
las fincas expropiadas.

Como quiera que los citados inmuebles 
han dejado de estar afectos al fin para 
el que fueron expropiados y que se está 
tramitando expediente de permuta con 
otros propiedad de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Granada y que se 
desconoce, en la actualidad, tanto los cau- 
sahabientes de doña Angela Losada y Fer
nández Liencres como el domicilio de los 
mismos es por lo que se hace público 
el presente anuncio a los efectos previstos 
en los artículos 54 y 55 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 sobre expropia
ción forzosa y 63 y 67 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 para aplicación 
de la misma, advirtiendo que si transcu- 
rridó un mes desde la publicación del 
presente anuncio sin que se haya presen
tado reclamación alguna por las personas 
interesadas, se continuará la tramitación 
del expediente de permuta antes referido.

Granada, 13 de julio de 1984 —El Rec
tor, José Vida Soria.—10.014-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales
CUENCA

Declaración de terrenos francos 
y registrables

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y .Energía en Cuenca hace 
saber que en el acto de celebración del 
concurso que tuvo lugar con fecha 13 de 
junio de 1984 y en virtud del artículo 73 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, sólo se presentaron pliegos para 
el registro minero siguiente:

Número 68. Nombre, «Negro Motor».
Mineral, carbón (recurso Sec. D). Hec
táreas, 12. Término municipal: Henare-
jos.
En consecuencia, se declaran francos y 

registrables el resto de 106 registros mi
neros convocados a concurso en el «Bole 
tín Oficial del Estado» número 87, de fe
cha 11 de abril de 1984. poniendo de mani
fiesto que sobre estos terrenos no se ad
mitirán solicitudes hasta después de trans
curridos ocho días desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuenca, 4 de julio de 1984.—El Director 
provincial en funciones, José Bonilla Gó
mez.— 10.440-E.

LA RIOJA

Por -Electra de Logroño, S. A.», con 
domicilio en Logroño, carretera circunva
lación, polígono San Lázaro, ha sido so
lidada autorización para instalar línea 
subterránea a 13,2 KV «Distribuidora-Car
men Medrano» en Calahorra, a cuyo fin 
solicita la declaración de utilidad pública 
a efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10'1968, de 18 de marzo, so
bre expropiación forzosa y sanciones en 
materia dt instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2819/ 
1966, de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición para que, 
quienes Ic estimen conveniente, puedan 
formular por triplicado las alegaciones 
oportunas en el plazo de treinta días há
biles, duran !e los cuales, y en las oficinas 
de esta Dirección de Industria y Energía, 
gran vía Rey Don Juan Carlos I, nú-



mero 41, podrán asimismo tomar vista 
del proyecto presentado que obra en el 
expediente número AT-20.498.

Logroño, 6 de junio de 1984.—El Direc
tor provincial, Lorenzo Cuesta Capillas.— 
4.371-15.

LEON

Solicitud de permiso de investigación
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León hace sa
ber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 14.323. Nombre, «Santana» Mi
neral, recursos de la Sección C). Cua
driculas, 72. Términos municipales, Ali
ja del Infantado, San Esteban de Noga
les (León) y Alcubillas de Nogales, 
Arrabalde (Zamora).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

León, 9 de julio de 1984.—El Director 
provincial, en funciones, Ellas García Fer
nández.

MADRID

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Madrid hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 2.739 (1-1-0). Nombre: «Guada
rrama II». Mineral recursos de la sec
ción C). Cuadrículas: 37. Términos mu
nicipales: Fuenlabrada y Parla.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
ría de 25 de agosto de 1978.

Madrid. 10 de julio de 1984.—El Direc
tor provincial.

Instituto Nacional de Industria

Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria que a partir del 
próximo día 30 del actual procederemos 
al pago de los intereses de las obligacio
nes aludidas, que a continuación se de- 
llan, indicándoles igualmente que la cla
ve • de valor 'que deberán utilizar las 
Entidades acogidas al sistema de meca
nizado de ejercicio de derechos e9 para 
las obligaciones «Emisión INI-1973», la 
número 00.20.10.03, para la «Emisión INI- 
1978», la número 00.20.10.08 y para la 
«Emisión INI - 1983 - 1.a», la número 
00.20.10 14.

(1) Se tendré en cuenta que los intereses 
de las obligaciones de las emisiones INI-1973 e 
INI-1978 han 9ido asumidos por el Estado en 
virtud de la disposición adicional segunda de 
la Ley 44/1901, de 26 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1982 (según 
anexo IV de dicha Ley).

(2) El importe del cupón se pagaré propor
cionalmente según la fecha de suscripción del 
titulo.

Los cupones se podrán presentar al co
bro en:

La Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, Alcalá, 27. Madrid, así como en 
los siguientes Bancos:

Bilbao, Central, Comercial Transatlán
tico, Español de Crédito, Exterior de Es
paña, Hispano Americano, Popular Espa
ñol, Santander, Urquijo y Vizcaya y por 
lo que respecta a las obligaciones no asu
midas por el Estado, también en el Insti
tuto Nacional de Industria (Sección de 
Valores), plaza de Salamanca, número 8, 
Madrid-6.

Madrid, 1 de agosto de 1984.—7.062-A.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de Correos y Telecomunicación

Edicto oor el gue se cita, llama y emplaza 
a don -Rafael Osuna Gestal, funcionario 
del Cuerpo de Subalternos de Correos con 
destino en la Jefatura Provincial de 

Comunicaciones de Alicante

Don José Martínez Vicent, Inspector- 
Jefe de la subzona de inspección de Co
rreos y Telecomunicación de Valencia e 
Instructor del expediente que con la sig
natura IS.VC-95/84, se tramita por conti
nuos retrasos en la incorporación a su 
servicio y abandono del mismo,

Hago saber: Que por este primer edicto, 
se cita, llama y emplaza a don Rafael 
Osuna Gestal, funcionario de] Cuerpo de 
Subalternos de Córreos, con destino en 
la Jefatura Provincial de Comunicaciones 
de Alicante, en ignorado paradero, y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Ali
cante, hostal «Colín», en la avenida Ge
neral Mola, 24, para que dentro del plazo 
de ocho díf.s, en horas de nueve a trece, 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente edioto en el «Boletín Oficial 
del Estado», se persone en esta subzona 
de inspección de Correos y Telecomunica
ción, sita en el edificio de Comunicaciones 
de Valencia, plaza del País Valenciano, 
número 24, para hacerle entrega de la 
notificación del nombramiento de Instruc
tor y Secretario del expediente que se 
le sigue, de la providencia de suspensión

provisional de funciones oírle en declara
ción por los continuos retrasos en la in
corporación a su servicio y hacerle entre
ga del pliego de cargos como presunto 
responsable de abandono de servicio, en 
virtud de lo aoordado en providencia de 
esta misma fecha, apercibiéndole que de 
no verificarlo acudiendo a este requeri
miento, se procederá al trámite de lae 
actuaciones y le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Dado en Valencia a 24 de julio de 1984. 
El Instructor, José Martínez Vicent.—
10.512 E.

ADMINISTRACION LOCA! 

Ayuntamientos

MONTEAGUDO (NAVARRA)

Expropiaciones

Expropiación para la incorporación a la 
Junta de Compensación de la unidad R-7 
de los bienes y derechos de propietarias 
afectados por la ejecución de la Primera 
fase del proyecto de urbanización de la 
unidad, y gue se encuentran sin incorporar 
a la Junta de Compensación mencionada

El Ayuntamiento de Monteagudo (Nava
rra), en sesión de 29 de marzo de 1984, 
a la vista d¿ las actuaciones seguidas 
para el desarrollo urbanístico de la uni
dad R-7 de suelo urbanizable por el sis
tema de compensación, acordó tomar en 
consideración dichos antecedentes de ges
tión y planeamiento, cuyo detallé se publi
có en el «Boletín Oficial del Navarra» 
número 44/84, e incoar expediente expro- 
piatorio sobre la finca de don Jesús Pla- 
nilllo Jiménez, aprobando la relación de 
propietarios, la de bienes y derechos y 
demás circunstancias requeridas. Publi
car durante un mes la relación ds bienes 
y propietarios para que puedan formu- 
iarse reclamaciones sobre la procedencia 
de la ocupación o disposición de bienes 
y su estado material o legal, procedién
dose posteriormente a la certificación de 
su resultado y trámites subsiguientes. La 
valoración de los bienes se hará conforme 
a los criterios establecidos en la Ley del 
Suelo y sus Reglamentos, asumiendo la. 
Junta de Compensación de la unidad R-7 
la condición jurídica de beneficiaria de 
la expropiación en el expediente incoado.

Relación concreta e Individualizada de 
bienes y derechos afectados

Características

Jurídicas: Finca número 8; propietario 
o titular Jesús Pianillo Jiménez. Vecin
dad: Monteagudo (Navarra).

Físicas: Superficie de bienes o terrenos 
de 809 metros cuadrados. Situación de la 
finca: Polígono 2, parcela 1 (parte).

Económicas: Cultivo o naturaleza: T.L., 
cierre de malla y cubierto.

Monteagudo, 14 de lulio de 1984.—El 
Alcalde-Presidente, Angel Calvo Azagra. 
10.551 E.

GXLICIX

Consejería ele Industria, 
Energía y Comercio

LA CORUÑA 

Instalaciones eléctricas ,
A los efectos previstos en los Decretos 

2617 y 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se abre Información pública sobre 
otorgamiento de autorización administra
tiva y declaración en concreto de u lili dad 
pública, de la siguiente instalación eléc
trica:
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Expediente número 50.579.
Peticionario: .Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
General Pard.i.as, 12-14, Santiago.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica a los abonados de los 
lugares de Arosa y Santanrandel, Ayun
tamiento de Boimorto (La Coruña).

Características: Línea aerea de media 
tensión a 15/20 KV. de 62- metros de 
longitud con origen en la linea Arentía- 
San Pedro de Mezonzo y término en la 
E. T. a construir en el lugar de Arosa, 
Ayuntamiento de Boirnorto.

Estación transformadora, tipo intempe
rie de 25 KVA (prevista para 160 KVA). 
Relación de transformación 15-20±5 por 
100/0,380-0,220 KV.

Red de baja tensión que parte de la 
anterior eslación transformadora.

Presupuesto; 6.630.537 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinla días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña 28 de junio de 1984.—El De
legado Provincial.—4.35B-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 26:9/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 50.585.
Peticionario: .Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en San
tiago de Compostela, calle General Pardi- 
ñas, números 12-14.

Finalidad: Mejora del suministro de 
energía eléctrica en la zona de la aveni
da de Juan XXIII, de Santiago de Com
postela (La Coruña).

Características: Centro de transforma
ción tipo interior, ubicado en la avenida 
de Juan XXIII, de 400 KVA. con rela
ción de transformación 20±5 por 100/0,380- 
0,220 V, con entrada y salida linea de 
media tensión subterránea Ultreya-Juan 
XXIII (expediente 23.863), que se prolonga 
en 10 metros.

Presupuesto: 3.188.104 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 9 de julio de 1984.—El De
legado territorial.—4.361-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2019/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 50.580.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Santiago de Compostela, calle General 
Pardiñas, números 12-14.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica a ' los abonados do los 
lugares de Canto do Balo, Campo9, Lobo- 
morto, Casanova y Coto, del Ayuntamien
to de Boimorto.

Características: Lfnea aérea de media 
tensión a 15/20 KV de 1.483,5 metros de 
longitud con origen en la línea Arentía- 
Orros y término en la línea E. T. de Pa
zo Guerras.

Ramal de línea a 20 metros de longitud 
con origen en el último apoyo de la lí
nea anteriormente citada y término en 
la E. T. a construir en Canto do Balo, 
Ayuntamiento de Boimorto.

Estación transformadora tipo intempe
rie, de 50 KVA, relación de transforma
ción 15-20 + 2,5 + 5 por 100/0,380-0,230 KV.

Red de baja tensión que parte de la 
anterior E. T.

Presupuesto: 7.191.814 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 9 de julio de 1984.—El De
legado territorial.—4.362-2.

*

A jos efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2019/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto d ¡ utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 34.588.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a los usuarios de la urbanización 
Pazos-Orro, del Ayuntamiento de Culle- 

redo.
Características: Línea media tensión, 

aérea, a 15/20 KV de 713 metros de lon
gitud, que entronca en la L. M. T. Ledo- 
ño-Orro y final en el C. T. a construir.

Centro transformador aéreo de 50 KVA., 
relación de transformación 15/20-0,398- 
0,230 KV.

Presupuesto: 1.704.289 pesetas.
Procedencia de- ios materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 9 de julio de 1984.—El De
legado territorial.—4.365-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 

‘abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utiliad pública 
de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 50.573.
Peticionario: «Electra del Jallas, Socie

dad Anónima», con domicilio en Cee, pla
za de la Constitución, número 17.

Finalidad: Variación de línea de media 
tensión.

Características: Variación de la línea 
de media tensión aérea, denominada Nea- 
ño-Laxe, desde el apoyo número 42. en 
una longitud de 568 metros y a la tensión 
de 15/20 KV.

Presupuesto: 1.597.999 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con la 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial.

La Coruña, 9 de julio de 1984.—El De
legado territorial.—4.360-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre otorgamiento 
de autorización administrativa y declara

ción en concreto de utilidad pública de 
la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 50.474.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 

Sociedad Anónima», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Mejora y seguridad a los abo
nados de la parroquia de Dombrete, 
Ayuntamiento de Curtís y Sobrado de los 

Kíonjos.
Características: L. M. T. aérez a 15/20 

KV de 5.145 metros de longitud que parte 
del apoyo anterior al C. T. de Foxado 
y tinal en el C. T. a construir.

Centro transformador aéreo de 50 KVA, 
relación de transformación 15.00020.000+ 
2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión en conductor La-80, 

56 y 28.
Presupuesto: 10.626.766 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones mortunas, dentro . del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri

torial. „ ...
La Coruña, 11 de julio de 1984 —E; De

legado territorial.—4.363-2.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre informaci/r. pública sobr- otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto, de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente número 50.584.
Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa. 

Sociedad Anónima», con domicilio en San
tiago de Compostela, calle General Par- 

diñas, números 12-14.
Finalidad: Mejorar el suministro eléc

trico en la zona de avenida de Lugo, 
de Santiago de Compostela (La Coruña).

Características: C. T. tipo interior, ubi
cado en la avenida de Lugo, números 
3 y 5 de 400 KVA, con relación de trans
formación 20+5 por 100/0,380-0,220 V, ali
mentado indistintamente por las lineas de 
M. T. subterráneas procedentes de los 
CC TT de Residencia General Barroso 
(expedienta 26.359), Hórreo, número 100 
(expediente 24.498) y ambulatorio (expe
diente 26.359), que se prolongan en nueve 
metros cada una. *

Presupuesto: 2.434.411 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri

torial. _
La Coruña, 11 de julio de 1984.—El De

legado territorial.—4.364-2.

LUGO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artículo 

9® del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2019/1960. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la jjetición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de medía tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente 1.895 A. T.:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe
nosa, S. A.», Sáenz Diez. 95. Orense. ^

b) Emplazamiento: Xuvencos Saviñao.
c) Finalidad; Mejorar el suministro en

la zona. . . . ,, „
d) Características principales: Linea 

de media tensión, 20 KV, conductor LA-30



sobre apoyos de hormigón o metálicos, 
con origen en el apoyo número 46 de la 
LMT «Esoairón-Villaesteva» y final en 
el oentro de transformación de Xuvencos, 
con una longitud total de 739 metros,

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.052.556 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cua) Veiga, 12-14), y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado. que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, a partir dei siguien
te al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dioho anuncio.

Lugo, 30 de iuiio de 1984.—El Delegado 
provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
4.450-2.

ANDALUCIA

Consejería de Economía, 
Planificación, Industria 

y Energía
CORDOBA

Servicios Territoriales
Solicitud de permiso 

de investigación minera
El Jefe del Servicio Territorial de In

dustria y Energía de la Junta de Andalu
cía en Córdoba hace saber que ha sido 
solicitado el siguiente permiso de investi
gación:
Número 12.678. Nombre, «Campiñuelá Al

ta». Minerai, margas y calizas. Término
municipal de Córdoba.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.
■ Córdoba, 25 de junio de 1984 —El Jefe 
del Servicio Territorial. Alfonso Rodríguez 
Boti.—I0.436-E.

GRANADA
Servicios Territoriales

Por desconocerse el actual paradero de 
don Gabriel Rodríguez Jiménez, titular 
del permiso de investigación denominado 
«San Gabriel» número 2® 939 y de confor
midad ccn lo estipulado en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Se hace saber que según Resolución de 
la Dirección General de industria. Ener
gía y Minas de fecha 11 de mayo de 1984 
ha sido iniciado el expediente de caduci
dad relativo al derecho minero arriba epi- 
grafiado.

Lo que se comunica a fin de que el 
interesado, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente 
a esta publicación, pueda tomar vistas 
del expediente y presentar las alegaciones 
que estime oportunas en defensa de sus 
derechos..

Granada, 2 de julio de 1984 —El Jefe 
del Servicio Territorial, Rufino de la Rosa 
Rojas.—10.443-E.

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

JAEN

Información pública sobre instalación 
eléctrica

De acuerdo con lo establecido en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se

abre información pública sobre el expe
diente incoado en este Servicio Territorial 
con objeto de autorizar y declarar de uti
lidad pública la instalación eléctrica si
guiente;

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidades. A.»,

Domicilio: Sevilla, avenida de la Borbo
lla, 5.

Finalidad de la instalación: Variante de 
la línea existente a 66 KV, Va!todano-La 
Carolina, motivada por la construcción de 
un Centro de Formación Profesional y de 
un Instituto de Enseñanza Media, en Bai
lón.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 160 de la Inea 
Valtodano-La Carolina.

Final: Apoyo número 191 de la mencio
nada línea.

Término municipal afectado: Bailón.
Tipo: Aérea, simple circuito.
Longitud en kilómetros: 1,040.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Al-ac de 181,60 milímetros 

cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Vidrio templado E-70/127.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 3.800.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Indus
tria y Energía, sito en paseo de la Esta
ción, número 42 y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Jaén, 10 de julio de 1984.—El Jefe del 
Servicio Territorial, Antonio Molina Ri- 
vas.—4.807-14.

MALAGA

Información pública sobre instalación 
eléctrica

De acuerdo con lo establecido en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre expediente 
A. T. número 678/2.026 incoado en este 
Servicio Territorial con objeto de autori
zar y declarar de utilidad pública la ins
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
F'ectricidad, S. A.».

Domicilio: Maestranza, 4, Málaga.
Finalidad de la instalación: Mejorar el 

suministro en la comarca de Ronda.

Línea eléctrica:

Origen: S. T. proyectado.
Final: Apoyo número 3 de la línea a los 

L'anos de Águayay, línea de circunvala
ción de Ronda.

Término municipal afectado: Ronda.
Tipo: Aérea trifásica de doble circuito 

hasta el apoyo número 3 y simple circuito 
hasta el final.

Longitud en kilómetros: 0,275 (doble cir
cuito) y 0.720 (simple circuito).

Tensión de servicio: 15/20 KV.
Conductores: LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Partido de los Tejares.
Características principales/ Parque in- 

t“rnperie e interior.
Tipo: Intemperie e interior.
Potencia: 16 000 KVA y 100 KVA.
Relación de transformación 66.000/20.000 

voltios V 20.000/220-127 voltios.
Procede) cia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 65 528.450 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Indus

tria y Energía, sito en avenida de la Aui 
rora, sin número, Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples, primera planta, y 
formularse al mismo tiempo ios reclama
ciones, por duplicado, que se estimen opor 
tunas, en el plazo de treinta dias conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Málava, 11 de septiembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio Territorial.—4.808 14.

COMUNIDAD DE CASTILLA 
Y LEON

Consejería de Industria 
y Energía

PALENCIA

Delegaciones Territoriales

A los efeotos del artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y de los artículos 9 y 10 del 
Decreto 2619/1966, ambas disposiciones 
de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicutid de «Iberduero, S. A.», 
distribución Valladolid, para una linea aé
rea a 20 KV, de 150 metros de longitud, 
destinada a, la alimentación del centro 
de transformación denominado «Oeste», en 
Grijota (NIE-1.7S1).

El proyecto puede ser examinado en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
San Lázaro, número 5 y formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publioaoión 
de este anunoio.

Palencia, 6 de junio de 1084.—El Dele
gado territorial.—4.437-15.

•

Se someten a información pública, a 
los efectos previstos en los artículos 9.° 
y 10 del Decreto 2617/1866, de 20 de octu
bre, sobre autorización de Instalaciones 
eléctricas; y en los artículos 10 y 12 del 
Decreto 2619/1906, de 20 de octubre, so
bre exproniaoión forzosa, las solioitudes 
de la Empresa «Iberduero, S. A.», que 
se relacionan a continuación. Los corres
pondientes proyectos podrán ser examina
dos en las ofiolnas de la Delegación Terri
torial de Industria y Energía de Palen- 
oia, plaza de San Lázaro, número 5. El 
plazo para presentar reclamaciones es de 
treinta días, oontados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Linea aérea a 20 KV de la de Herrera 
de Valdecañas a Tabanera de Cerrato y 
Villahán de Palenzuela. Afecta a los tér
minos de Tabanera y Villahán. Longitud: 
5.308 metros. Servicio público (NIE-1.755).

Línea aérea a 20 KV de Mazarisgos 
a Revilla y Pedraza de Campos. Afecta 
a los tres términos mencionados. Longi
tud: 5.036 metros. Servicio público (NIE- 
1.756).

Linea aérea a 20 KV de Castromooho 
a Vülarramiel. Afecta a los términos men
cionados. Longitud: 7.070 metros. Servicio 
público (NIE-1.757),

Red de distribución a 380/220 voltios 
en Pozo de Urama. Servicio público (NIE- 
1.758).

Red de distribución a 380/220 voltios 
en Villatoquite. Servicio público (NIE- 
1 759).

Red de distribución a 380/220 voltios 
en Abast,illas, Servicio público (NIE 1.760).

Red de disribución a 380/220 voltios 
en Villalumbroso. Servicio público (NIE- 
1.781).

Derivación aérea de linea a 20 KV de 
290 metros de longitud, para centro de 
transformación «Castillo», en Baltanáá. 
Servicio público (NIE-1.762).

Palencia, 11 de julio de 1984.—El Dele
gado territorial.—4.430-15.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.»

Esta Junta indical, usando de las fa
culta,des que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
lisias oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bolsa. 40.000 obligaciones, 
al portador, de 50.000 pesetas cada una, 
números 40.001 al 80.000, correspondien
tes al segundo tramo de la emisión fe
brero de 1983, títulos que han sido emiti
dos y puestos en circulación por -Hidro
eléctrica de Cataluña. S. A.», mediante es
critura pública del 3 de octubre de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 16 de agosto de 1984.—El Secre
tario, Ramón María Bergareche.—Visto 
bueno: El Síndico Presidente, Florentino 
de Lecanda.—14.819-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en laa 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
17.605 bonos simples, nominativos, de pe
setas 10.000 nominales cada uno, núme
ros 1 al 17.605, serie A-I, emitidos me
diante escritura de 28 de octubre dee 1981, 
por el «Banco Industrial de Cataluña, So
ciedad Anónima».

Barcelona. 5 de septiembre de 1984.—El 
Síndico-Presiden te.—4.747-16.

*

Ha sido aoordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, de 
2.739.167 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, se
rie A, números 16.717.691 al 19.456.057, to
talmente desembolsadas, parte de las 
emitidas por «Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», mediante escritura 
de 20 de marzo de 1979.

Barcelona, 5 de septiembre de 1984 —El 
Síndico-Presidente.—4.746-18.

*

Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
85.181 acciones al portador, de 500 pesetas 
nominales cada una. totalmente desem
bolsadas, números 3.721.543 al 3.786.723, 
emitidas por «Huarte y Compañía, S. A ».

Barcelona, 5 de septiembre de 1984. 
El Síndico-Presidente.—4.749-16.

¥

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
5.125.758 acciones ordinarias, nominativas, 
de 500 pesetas nominales cada una. total
mente desembolsadas, números 28.191.665 
al 33.317.422, emitidas por el «Banco Ex
terior de España, S. A.».

Barcelona, 5 de septiembre de 1984.—El 
Síndico-Presidente.—4.750-16.

BANCO DE ESPAÑA

Circular núm. 29/1984, de 7 de septiembre

ENTIDADES DE DEPOSITO

Crédito a la exportación computable y 
con apoyo oficial

El número primero de la circular del 
Banco de España número 34/1981, de 4 
de diciembre, recogió una nueva redac
ción de la norma sexta de las circulares 
186 a la banca privada y 62 a las cajas 
de ahorro, al objeto de flexibiüzar la rela
ción que existe entre el concepto de pre

cio pactado de la norma segunda de di
chas circulares y el concepto valor de 
cesión dei recuadro 19 del modelo B-l 
de la declaración de exportación, docu
mento esencial que una vez diligenciado 
por la Aduana constituye el justificante 
de la realización de la exportación ah te 
las entidades financiadoras *

Para la determinación de la base de 
financiación del crédito a la exportación 
se deben realizar los ajustes que procedan 
en el concepto valor de cesión, en virtud 
de lo establecido en las normas segunda 
y sexta de las circulares 186 a la banca 
privada y 62 a las cajas de ahorro.

En el número primero de la circular 
34/1981 se especificaban las condiciones 
en que podrían ser incluidos en la base 
de financiación ciertos elementos como 
fletes y seguros de transportes, comisio
nes comerciales y otros gastos de ventas, 
mientras que en el número séptimo de 
la circuiar del Banco de España número 
10/1982, de 30 de abril, 6e precisa el 
trato a otorgar a los intereses, comisio
nes financieras y costes del seguro de 
crédito a la exportación.

La experiencia adquirida aconseja mo
dificar de nuevo la norma sexta de las 
circulares del Banco de España 186 a 
la banoa privada y 62 a las cajas de 
ahorro, de 29 de febrero de 1980, con 
objeto de aclarar ciertos conceptos y de 
revisar ciertos límites establecidos por la 
circular 34/1981 respecto a fletes y segu
ros de transporte, comisiones comercia
les y otros gastos de ventas.

En su virtud, el Consejo Ejecutivo, en 
su sesión de 7 de septiembre de 1984, 
ha dispuesto:

Primero.—La norma sexta de las circu
lares 188 a la banca privada y 62 a las 
cajas de ahorro, de 29 de febrero de 1980, 
queda redactada en los siguientes térmi
nos:

1. Para las diferentes modalidades de 
crédito reguladas en la presente circülar, 
excepto la financiación de créditos para 
capital circulante de las empresas expor
tadoras, las entidades considerarán como 
valor básico de la exportación, a la vista 
del ejemplar 2 del modelo B-l de «decla
ración de exportación», el consignado en 
el recuadro (19) «valor de cesión divi
sas» de cada «partida de orden», siempre 
que. en todo caso, en el recuadro (8) 
«modalidad de export». del referido docu
mento, se indique «clave 1 en firme». El 
indicado «valor de cesión divisas» consti
tuye el elemento básico entre los diversos 
que contiene el precio pactado a que se 
refiere ,a norma segunda. Cuando asi esté 
convenido o se deduzca del contrato de 
exportación, se podrá incluir en la base 
de financiación e] importe del flete y del 
seguro de transporte, siempre que se tra
te de servicios españoles o que procedien
do de tercer país tengan cabida en el 
porcentaje normal admisible de] 10 por 
100 de material extranjero o que proce
diendo del país importador puedan com
putarse dentro del porcentaje normal 
admisible de gastos locales. En cuanto 
a gastes locales, se mantiene la necesidad 
de obtener autorización específica del Ban
co de España, pero el límite normal ven
drá dado por el valor de los pagos anti
cipados v ai contado, 6iempre que no ex
ceda del tope máximo del 20 por 100 es
tablecido por la Orden ministerial de 9 
de julio de 1974. Asimismo, se podrán 
incluir en la base de financiación, en todo 
caso, las comisiones comerciales y otros 
pagos (recuadros 14 y 15 del modelo B-l 
de la declaración de exportación, con ex
clusión de intereses) que no excedan del 
4 por 100 del valor FOB de la mercan
cía, o, en ca6o de que excedan, siempre 
que estén autorizados en la correspon
diente licencia de exportación y no supe
ren el 7 por 100 del citado valor. Cuando 
se desee rebasar el limite señalado en 
la norma segunda y en esta norma, o 
incluir otros elementos del precio pactado

en la base de financiación, o en el caso 
de las comisiones comerciales cuando 
exi6tan vínculos filiativos entre el expor
tador español y el comprador extranjero, 
cualquiera que sea su valor, la entidad 
financiadora lo señalará específicamente 
en la solicitud de autorización del crédito, 
o en la solicitud del informe correspon
diente, al objeto de obtener una decisión 
del Banco de España.

2. Para la modalidad de crédito para 
capital circulante de las empresas expor
tadoras, las entidades podrán admitir las 
siguientes operaciones, cuya valoración se 
considerará de acuerdo con las reglas que 
se citan:

Si la modalidad de exportación, indica
da en el recuadro (8) dei modelo B-l 
es «clave 1-en firme», el valor de la ex
portación será el consignado en el recua
dro (19) «valor cesión divisas» de cada 
«partida de orden» de dicho documento.

Si la modalidad de exportación, indica
da en el recuadro (8) del modelo B-l, 
es «clave 2-en consignación» y se tratase 
de productos hortofrutícolas, el valor de 
la exportación sé obtendrá, de acuerdo 
con la excepción prevista: en el número 
6iete párrafo 2 de la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1979. mediante la 
adición de dos sumandos, los valores de 
exportación de la mercancía y del en
vase, a los que se aplicarán se perada- 
mente ios porcentajes que a cada uno 
corresponden, obteniéndose el primero 
multipiicándo «el peso neto Kg» por el 
precio de la mercancía, y el segundo me
diante la aplicación al anterior del coe
ficiente valor envase de conformidad con 
lo indicado en el anexo número 1 de esta 
circular.

Segundo.—Las entidades financieras de
berán tener en cuenta lo que se establece 
en el número anterior cuando concedan 
créditos a ¡a exportación computabies en 
el coeficiente de inversión o créditos a 
la exportación que reciban cualquier otro 
tipo de apoyo financiero oficial.

Tercero.—Queda derogado el número 
primero de la circular número 34/81, de 4 
de diciembre.

Madrid, 7 de septiembre de 1984 —El 
Subgobernadcr.—7.574-A.

BANCO POPULAR ESPAÑOL. S. A

Habiendo sufrido extravío el certificado 
de depósito número 2E6.000.705, expedido 
por la sucursal de este Banco en Madrid, 
agencia urbana número 25 el 9 de junio 
de 1982, con vencimiento el 9 de junio 
de 1985 y nominaj 1.000.000 de pesetas, 
se anuncia que transcurridos treinta dias 
desde la publicación de este anuncio, sin 
reclamaciones de terceros, se procederá 
a expedir duplicado del mismo, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, io de septiembre de 1984.— 
14.801-C.

BANCO COMERC: L 
TRANSATLANTICO

Habiéndose extraviado el certificado de 
depósito número 020207 do 1.000 000 pese
tas, extendido con fecha 30 de octubre 
de 1983 y vencimiento el 30 de octubre 
de 1984, en fecha de hoy, se hace público 
para quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique en el plazo de treinta 
días, advirtiéndose que transcurridos los 
mismos sin reclamación de terceros se 
considerará nulo el expresado certificado, 
extendiéndose duplicado del mismo v que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 8 de septiembre de 1984.—
14 717 r



COMPAÑIA MERIDIONAL DE VALORES MOBILIARIOS, S. A. 

(COMEVAMSA)

Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1983

Composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1983

Madrid, 20 de julio de 1984.—£1 Secretarlo del Consejo de Administración.—4.309-5.



ASOCIACION DE TECNICOS 
EN INMUEBLES, S. A.

(ATECINSA)

En la Junta general extraodinaria del 
pasado día 6 de septiembre de 1984, se 
acordó reducir el oapital social en 
20.000.000 de pesetas.

Lo que se comunica de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid 10 de septiembre de 1984.—El 
Presidente—14.770-C. 1.a 18-9-1984

JUNTA DE COMPENSACION DEL POLI
GONO 7 DEL PLAN ESPECIAL DE LA

AVENIDA DE LA PAZ DE MADRID

Habiendo resultado infruotuosa la notifi
cación practicada a don José Manuel de 
Lapuerta Quintero, titular de la mitad 
indivisa de una finca situada en la calle 
Dolores Povedano. número 10 de esta oa
pital sujeta al sistema de actuación por 
compensación, según el domicilio que 
figuraba en el Registro de la Propiedad, 
por medio del presente se hace constar:

1. Que la Juntó de Compensación del 
polígono 7 del plan especial de la avenida 
de la Paz fue aprobado definitivamente 
por el Consejo de la Gerencia Municipal 
de urbanismo el 22 de julio de 1983, según 
consta en el anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid», del 8 de septiembre de 1983.

2. Dicha Junta fue constituida median
te escritura pública autorizada por el No
tario de Madrid don Gregorio Blanco Ri- 
vas, el 11 de abril de 1984, con el núme
ro 854 de su protocolo.

3. Don José Manuel de Lapuerta Quin
tero titular de la mitad indivisa de una 
finca situada dentro del polígono fue no
tificado por conducto notarial a su último 
domicilio conocido en Solares, invitándole 
para la incorporación a la Junta habiendo 
resultado infructuosa la notificación.

4. En razón de ello, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13.3 de 
los Estatutos de la Junta de Compensa
ción y 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, por medio del presente 
anuncio se le invita a dicho señor, cuyo 
domicilio es desconocido, para que en el 
plazo de quince días, a contar desde su 
publicación pueda manifestar su voluntad 
de adherirse.a la Junta, debiendo compa
recer ante el Notario catado, acompañan
do el título de su propiedad. Para el caso 
de que transcurra el plazo indicado sin 
que manifieste su voluntad de incorporar
se a la Junta se seguirá el procedimiento 
establecido por la Ley.

Madrid, 4 de septiembre de 1984.—El 
Presidente de la Junta de Compensación. 
14.817-C.

URBANIZACION LA VENTA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de «Urbanización la Venta, S. A.»-

Se convoca a los señores accionistas 
de urbanización «La Ventó, S. A.», para 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 8 de octubre de 1984, 
a las doce horas en primera convocato
ria y para el día 7 de otubre de 1984, 
a las doce treinta horas, en segunda con
vocatoria, en el hotel Meliá Castilla de 
Madrid, oaíle Capitán Haya número 43, 
con el siguiente orden del día:

Ratificar el poder otorgado al Presiden
te de la Sociedad por ei Consejo de Ad
ministración, en su reunión del 22 de agos
to de 1984, para efectuar las cesiones ne
cesarias, a fin de ejecutar el plan parcial.

Para !e asistencia a la JuQta, los accio
nistas deberán depositar, con antelación 
de cinco días a aquel que haya de cele
brarse la Junta, las acciones de que sean

tenedores, o los resguardos de haberlas 
depositado en una Entidad bancaria, o en 
el domicilio social.

Madrid, U de septiembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.803-C.

UNIPHARMA, S. A.

Convoca a Junta ^general extraordina
ria a celebrar en el local de la oalle 
Guillermo Tell, número 51 de Barcelona, 
en primera convocatoria a las diecisiete 
horas del día 8 de octubre del corriente 
y a las dieciocho horas del día siguiente 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

1. ° Administración de la. Sociedad.
2. ° Traslado' del domicilio social.
3. ° Aumento del capital social.
4. ° Modificación de los Estatutos so

ciales en relación a los puntos anteriores.
5. » Ruegos y preguntas.

Barcelona, lo de septiembre . de 1984. 
El Consejo de Administración.—4.184-D.

SEVILLAS, S. A.

ARNEDO (LA RIOJA)

Avenida D. Eliseo Lerena, 24

Convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 10 de octubre próximo, 
en el domicilio social, a las diez horas, 
en primera convocatoria y al día siguien
te a la misma hora, en segunda convoca
toria, si es, necesario, bajo el siguiente 
orden del día:

1. ° Aprobación de una emisión de obli
gaciones nominativas y simples reservada 
a personal y jubilados de la Empresa.

2. ° Ruegos y preguntas.

Arnedo, 5 de septiembre de 1984.—El 
presidente del Consejo de Administración, 
Alfonso Sevilla Alduán.—4.755-5.

TRAMONTANA, S. A.

Por la presente se convoca a todos los 
accionistas de la mercantil denominada 
«Tramontana. S. A.», a la Juntó general 
extraordinaria, que ha de ce’ebrarse. el 
próximo día 3 de noviembre, a las doce 
horas, en primera convocatoria y en se
gunda convocatoria de no haber quórum 
para la primera el siguiente día a lá 
misma hora, en los salones del hotel Mari
na, sito en la calle Marina, sin número 
del Puerto de Sóller.

El orden del día de la sesión es el 
siguiente:

1. ° Modificación Estatuto, en especial 
los artículos. 3.°, 13.», 14.°, 15 °, 23.°, 24.°, 
25.°, 25.°, relativos a la administración 
de la Sociedad y el domicilio social.

2. ° Nombramiento de Consejo de Ad
ministración.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación del acta de la sesión.

Sóller, 30 de agosto de 1984.—Salvador 
Bauza Lladó. Administrador.—14.760-C.

ENSIDF.SA

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO FELGUERA, S. A.

Pago de intereses de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la mencionada Socie
dad, que a partir del 1 de octubre de 
1984, se hará efectivo en los Bancos: Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, His
pano Americano, Urquijo, Central y Con
federación Española de las Cajas de Aho
rros. así como en todas sus sucursales

y agencias, el valor líquido del cupón 
que a continuación se cita, correspon
diente a la emisión 1957.

Cupón número 55: Importe bruto, 33,750 
pesetas/cupón; importe líquido, 27,675 pe
setas cupón.

Madrid, 11 de septiembre de 1984 — 
14.832-C,

ENSIDESA

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO FELGUERA, S. A.

Pago de intereses de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la mencionada Socie
dad, que a partir del 1 de octubre de 
1984, se hará efectivo en los Bancos Es
pañol de Crédito, Bilbao, He'rrero, His
pano Americano, Urquijo, Central y Con
federación Española de las Cajas de Aho
rros, así como en todas sus sucursales y 
agencias, el valor líquido del cupón que 
a continuación' se cita, correspondiente a 
la emisión 1962.

Cupón número 44: Importe bruto, 31,625 
pesetós/cupón; importe líquido, 31,245 pe
setas/cupón.

Madrid, li de septiembre de 1984 — 
14.829-C.

GES.FIBAN, S. A.
BANCA MAS SARDA, S. A.

Propuesta de modificación de determina
dos artículos del Reglamento de Gestión 
de CRECINCO, Pondo de Inversión Mo- 
biliaria, gue formula «Ges.Fibanc, S. A.» 
y «Banca Mas Sardá, Sociedad Anónima» 
Sociedad Gestora y Banco Depositario 

respectivamente del referido Fondo

Artículo 8.° Procedimiento para la 
emisión, suscripción y reembolso de par
ticipaciones:

A) Susoripción de participaciones.

La Sociedad Gestora realizará la colo
cación de participaciones a través de sus 
representantes o por cualquier medio que 
estime conveniente, en las oficinas de la 
Gestora, aai como por medio de las ofi
cinas del Banco Depostiario.

Las personas físicas o jurídicas-que de
seen adquirir participaciones cumplimen
tarán una solicitud de suscripción dirigida 
a la Sociedad Gestora y acompañada en 
todo caso por el documento de pago o 
consignación-ban caria del importe de la 
suscripción y de la comisión y gastos co
rrespondientes. La Comisión de suscrip
ción podrá ser eximida de pago en gene
ral cunado la Gestora así lo determine 
explícitamente y en ningún caso ’ podrá 
ser superior al 8 por loo de la entrega 
realizada. Los gastos de fedatario público 
e impuestos que gravan la operación po
drán ser cobrados aparte o liquidarlos 
la Gestora con cargo a la comisión de 
suscripción, gestión o reembolso. El valor 
liquidativo aplicado a la suscripción será 
el que oorresponda al cierre del útlmo 
día bursátil anterior a la feoha de recep
ción en la Sociedad Gestora de la solicitud 
de suscripción perfectamente documenta
da y publicado en el «Boletín de Cotiza
ción Oficial».

La materialización de la entrega-podrá 
hacerse mediante talón o giro bancario 
extendidos a favor del Fondo. Está termi
nantemente prohibido a los Agentes de 
la Gestora aceptar suscripciones en efec
tivo.

Los pagos en efectivo sólo podrán efec
tuarse en la oficina de la Sociedad Ges
tora. o en las del Banco Depositario, a 
nombre del Fondo. Dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al recibo de la 
solicitud de suscripción y correspondiente 
documento de pago en su domicilio, la 
Sociedad Gestora deberá aceptar la mis
ma, siempre que reúna las condiciones



establecidas en la Ley y en e] presente 
Reglamento. Una vez aprobada la solici
tud de suscripción por 1a Sociedad Ges
tora, ésta, conjuntamente con el Banco 
Depositario, emitirá las participaciones 
correspondientes, procediendo a su inter
vención por fedatario público.

A los participes se les facilitará un res
guardo-extracto de saldo en participacio
nes que les será remitido periódicamente 
indicando las variaciones producidas y el 
saldo al día de la fecha.

los párrafos B y C de dicho articu
lo 8.® no sufren variación.

Artículo 0.° Cálculo de valor de las 
participaciones.

La determinación del valor de las parti
cipaciones se efectuará restando del valor 
del activo el importe del pasivo exigióle 
y dividiendo la diferencia entre el número 
de participaciones en circulación. A estos 
efectos, ios beneficios atribuidos y no sa
tisfechos a ios participes se considerarán 
como integrantes del pasivo exigióle.

A los efectos de determinación de los 
resultados y de la reducción a practicar 
en el valer de coste en los titulo6 integra
dos en a cartera, el valor de los títulos 
enajenados se estimará por el promedio 
derivado del coste total del coniunto de 
valores de igual clase existente en la car
tera del fondo.

Artículo 10. Criterios sobre distribu
ción de beneficios.

Será criterio general de este Fondo el 
no reparto de los resultados que proceden 
de ios rendimientos normales de los valo
res que integran el Fondo, los de otros 
activos líquidos que lo constituyan y las 
plusvalías procedentes de la enajenación 
de valores, procedimiento antes bien a la 
acumulación de los mismos en el propio 
Fondo.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores partícipes a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
«BoleHn Oficial del Estado» puedan expo
ner su conformidad u objeción a los modi
ficaciones propuestas.

Barcelona, 20 de marzo de 19841— 
•Ges. Fibanc, S. A.», «Banca Mas Sardá, 
Sociedad Anónima».—4.743-16.

CLINIFARMA, S. A.

Don Alfredo Casals Cohi. actuando en 
nombre y representación de la Compañía 
«Clintfarma, S. A », domiciliada en Bar
celona. Aribau, 185, e inscrita en el Regis
tro Mercantil de dicha provincia, en el 
tomo 3.80P del archivo, libro 3.154 de la 
Sección 2 * de Sociedades, folio 1, hoja 
número 40.616. inscripción 1.a.

Certifico: Que la Junta general extra
ordinaria y universal de accionistas de 
la Sociedad, celebrada el día 13 de julio 
de 1984, con asistencia de todos los accio
nistas, quienes unánimemente consintie
ron en su celebración, se aprobó el co
rrespondiente balance final de liquida
ción. del tenor siguiente:

Quedó, asimismo, determinado que la 
cuota del activo social repartida por cada 
acción es la de 0.843,6739 pesetas.

Dado que no exi6te acreedor de la So
ciedad, el patrimonio social íntegro so 
distribuye entre los socios, según su par
ticipación social.

Y para que conste y para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en uno de los periódicos de mayor cir
culación de esta provincia, en virtud do 
lo establecido en ios artículos 153 y 186 
de la vigente Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, libro la presente 
en Barcelona a 14 d© julio do 1984.— 
14.686-C.

CREDIT LYONNAIS, S. A.

Esta Sociedad tiene noticias del extra
vio de los pagarés C. L., números 10.538 
al 10.541 y 10.543 al 10.547. ambos inclusi
ve, emitidos el 4 de noviembre de 1083 
por Credit Lyonnais, agencia de Madrid, 
al 14 por 100 de descuento por un impor
te de un millón (1.000.000) de pesetas, 
cada uno y con vencimientos todos ellos 
el 5 de mayo de 1984.

Por medio del presente anuncio, se hace 
público que transcurridos sin reclamación 
alguna el plazo de treinta días desde la 
inserción del mismo y cuatro meses des
de la focha de expedición, procederemos 
a actuar en consecuencia.

Madrid, lo de septiembre de 1964.— 
14,771-C.

GRAFITOS ELECTRICOS 
DEL NOROESTE, S. A.

(GENOSA)

Amortización obligaciones hipotecar ias 
de 1.000 pesetas nominales

(1.a emisión)

De acuerdo con las condiciones de la 
escritura de emisión y ante el Notario 
de esta capital, don Francisco Javier Sanz 
Valdés, con fecha 4 de los corrientes, 
se ha procedido a la amoritización, por 
sorteo, de las obligaciones hipotecarias 
de esta Sociedad (1.a emisión), resultando 
amortizadas las siguientes:

Todas las terminadas en:

09 - 18 - 22 - 86 y 97

El reembolso por su valor nominal, se 
hará efectivo en los siguientes Bancos:

Español de Crédito.
Central.
Pastor.
Santander.

La Coruña, 5 de septiembre de 1984.— 
«Grafitos Eléctricos del Noroeste, S. A.», 
el Consejero Secretario general, Alberto 
Martínez Martínez.—4.754-2.

CONSTRUCCIONES ARBONA 
Y RIERA, S. A.

- (CAYRISA)

De acuerdo con la Junta general ex
traordinaria celebrada el día 22 de abril 
de 1982, y según escritura otorgada el 
26 de mayo de 1982. ante el Notario de 
ésta, don Valentín Chacártegui Sáenz de 
Tejada, quedó disuelta la Sociedad «Cons
trucciones Arbona y Riera, S. A.», cuyo 
balance de liquidación es el siguiente;

Palma, 20 de agosto de 1984.—El Secre-, 
tario, Jo6é Arbona Pujadas.—14.801-C.

MATIAS GOMILA, S. A.

De acuerdo con la Junta general ex
traordinaria celebrada el dia 31 de di
ciembre de 1983 y según escritura del dia 
31 de enero de 1984, ante el Notario de 
é6ta, don José María Feliú Bauza, quedó 
disuelta *la Sociedad «Matías Gomila, So
ciedad Anónima», cuyo balance de liqui
dación ee el siguiente:

Palma. 20 de agosto de 1984.—El Presi
dente. Matías Gomila Villa 1 o n g a.— 
14.796-C.

DERIVADOS VEGETALES 
DE MALLORCA, S. A.

De acuerdo con la Junta general ex
traordinaria celebrada el dia 1 de diciem
bre de 1982 y según escritura otorgada 
el dia 30 del mismo mes, ante el Notario 
don Valentín Chacártegui Sáenz de Te
jada, quedó disuelta la Sociedad «Deriva
dos Vegetales de Mallorca, S. A.», cuyo 
balance de liquidación es el siguiente:

Palma, 20 de agosto de 1984.—El Secre
tario, Miguel Cerdá Gelabert.—14.800-C.

AMETSA CLUB, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Compañía, en su reunión 
celebrada el dia 17 de mayo de 1984,



con el carácter de universal, acordó por 
unanimidad aprobar el siguiente baianoe 
final de liquidación:

Lo que se pone en general conocimiento 
para dar cumplimiento a lo establecico 
en los artículos. 153 7 156 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Guemlca, as de agosto de 1994.—El Pre
sidente, Jesús María Echeberr i e t 
4.145-D.

SIDE, S. A.

De acuerdo con lá Junta general ordi
naria celebrada el 13 de enero de 1984 
y según escritura otorgada ante el No
tario de ésta don José Guerra Gutiérrez, 
el día 15 de febrero del año en curso, 
se acordó proceder a la disolución de la 
Sociedad «Side, S. A.», presentando un ba
lance en fecha 13 de enero de 1994, cuyo 
resultado es el siguiente:

Palma, 20 de agosto de 1984.—El Li
quidador, Vicente Palmer Palme r.— 
14.790-C.

INICIATIVAS Y CONTRATAS, S. A.
ÍINICOSA)

En cumplimiento del articulo 96 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace sa
ber que esta Sociedad, en Junta general 
de accionistas celebrada el día 20 de "os- 
to de 1984, acordó reducir el capital social 
de la misma en el 88,938053 por 100 de 
su cifra actual, mediante la amortización

de acciones, dejándolo establecido en pe
setas 2.000.000.

Málaga, 20 de agosto de 1984.—4.738-8, 
2.a 18-9-1984

PROMOCIONES LOAL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria de esta Sociedad, váli
damente constituida y celebrada el día 
26 de marzo de 1984, acordó por unanimi
dad la reducción del oapital social de 
la Compañía de 10.000.000 de pesetas a 
7.500.00 pesetas por restitución a un ac
cionista. reduciendo el número de accio
nes en '.a proporción resultante.

Avilés, 5 de septiembre de 1984.—El Di
rector Gerente. Francisco Noguera Mar
tínez.—4.160-D. 2.» 18-9-1984

SIDEFINSA, S. A.

(En liquidación)

De acuerdo con la Junta general ex
traordinaria, celebrada el día 30 de ma
yo de 1984 y según escritura otorgada 
ante el Notario de ésta, don José Guerra 
Gutiérrez, el día 29 de junio del mismo 
año, se acordó proceder a la disolución 
de la Sociedad «Sidefinsa. S. A.», presen
tando un balance en fecha 30 de mayo 
de 1984, cuyo resultado es ei siguiente:

Palma. 20 de agosto de 1984.—El li
quidador, Elke Wulff Schroede r.— 
14.798-C.

HIJOS DE ANTONIO BARCELO, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi
naria de esta Sociedad para celebrar el 
día 8 de octubre próximo, a las diez ho
ras, en el domicilio social, calle de Fran
cisco Silvela, 21, de esta capital, en pri
mera convocatoria, y s: fuera necesario, 
a la misma hora y lugar, el día siguien
te, en segunda convocatoria, bajo el si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, Balance y cuenta de Re
sultados del ejercicio de 1983.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1984.

3. ° Informe del Consejo de Adminis
tración Sobre las actividades desarrolla
das durante el presente ejercicio y expo
sición sobre nuevos proyectos de inver
sión.

4. ° Aprobación de la propuesta sobre 
determinadas percepciones por jubilación 
y viudedad.

5. ° Propuesta de ampliación de capital 
con cargo a la cuenta de Actualización 
Ley 1/1979 y consiguiente modificación 
del artículo 5.° de les Estatutos sociales.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Enrique Barceló Caries.—15.029-C.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Emisión de obligaciones simples, 
serie 47.a, de 26 de julio de 1983

Como continuación al anuncio de emi
sión de obligaciones simples, serie 47.a, 
de 26 de julio de 1933, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 20 de 
julio de 1983, y no habiéndose producido 
variaciones significativas en el folleto au
torizado, se comunica que pbr la Direc
ción General del Tesoro y Política Finan
ciera se ha autorizado 1 puesta en cir
culación de las obligaciones números 
352.001 al 440.000, ambos inclusive, por 
un importe de 4.400 millones de pesetas. 
El período de suscripción abierta será 
desde el 14 de septiembre al 9 de octu
bre de 1984, inclusive; verificándose, en 
su caso, la liquidación y el prorrateo an
tes del día 24 de octubre de 1984.

Sevilla, 13 de septiembre de 1984—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
4.804-14.

JUGUETES XAFMAS. S A.

De acuerdo con La Junta general ex
traordinaria celebrada el día 1 de di
ciembre de 1982 y según escritura otor
gada el 30 de diciembre del mismo año, 
ante el Notario de ésta don Valentín Cha- 
cártegui Sáenz de Tejada, quedó disuejta 
la Sociedad «Juguetes Xafmas, S. A.«, cu
yo balance de liquidación es el siguiente:

Palma, 20 de agosto de 1984.—El Li
quidador, Francisco Torrebella Sariego. 
14.797-C.
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